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I. Introducción

Derecho penal es un medio de control social altamente formalizado

.

- Derecho penal objetivo es el conjunto de normas jurídicas establecidas por el Estado que castigan ciertas conductas como delito y le aplican una pena o medida de seguridad como consecuencia. 

- Derecho Penal Subjetivo es el derecho que corresponde al Estado a crear y aplicar el derecho penal objetivo”. Y por eso se le llama también derecho a castigar o ius puniendi.

Relaciones entre Derecho penal y Derecho del Trabajo

- En relación con el derecho individual del trabajo: art. 160 del CT y ley 20.005 de 13 de marzo de 2003, sobre acoso sexual. 

- En relación con el derecho colectivo del trabajo: Ley de Seguridad de Estado; Código Penal (atentados contra la autoridad, desacato, desórdenes públicos, injurias y calumnias, ocupaciones de inmuebles, portar explosivos, daños, incendios, etc); Ley de conductas terroristas y Ley de Control de Armas.

- En relación con la previsión social: DL 3.500  (no pago de cotizaciones) y ley 17.322 (sanciones penales establecidas a los empleadores que no consignen las cotizaciones que hubieren retenido o debido retener)

II. PRINCIPIOS INFORMADORES DEL DERECHO PENAL O LÍMITES AL IUS PUNIENDI.

1. PRINCIPIOS DE LIMITACIÓN MATERIAL.
A) Principio de la necesidad de la intervenciòn penal

· Carácter de extrema ratio o ultima ratio del DP y  carácter subsidiario

· Carácter fragmentario del DP

· Principio de proporcionalidad

· Principio de non bis in ídem

B) Principio de la dignidad de la persona.

C) Principio de exclusiva protección de bienes jurídicos.

D) Principio de culpabilidad.

· Vinculación personal del autor con el hecho en forma de dolo o culpa. 

· Proporcionalidad de la pena

· Culpabilidad por el hecho.

2. PRINCIPIOS DE LIMITACIÓN FORMAL AL IUS PUNIENDI.

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.

Garantías del principio de legalidad en el proceso de criminalización:

1) Creación de las normas (criminalización primaria): garantías  criminal y la garantía penal. 

2) Aplicación de las normas (criminalización secundaria): garantía jurisdiccional y  procesal, garantía de ejecución.

Contenido del principio de legalidad: 

 Principio de Reserva de Ley: “Nullum crimen nulla pena sine lege scripta,”

Principio de Taxatividad y de Certeza: “Nullum crimen nulla pena sine lege stricta,”

Principio de irretroactividad: “Nullum crimen nulla pena sine lege praevia,”

Garantía criminal: Exige que el delito se halle determinado por la ley (nullum crimen sine lege)

Garantía penal:  Requiere que la ley señale la pena que corresponda al hecho (nulla poena sine lege)

Garantía jurisdiccional: El delito y la pena deben determinarse e imponerse por medio de sentencia judicial dictada en un proceso legalmente establecido.

Garantía de ejecución: Requiere que la ejecución de la pena se regule por una ley.

III. EL DELITO.

1. CONCEPTO DE DELITO

Art. 1 CP: Es delito “toda acción u omisión voluntaria penada por la ley”. 

Doctrina:  “acción u omisión típica, antijurídica y culpable”. 

2. ELEMENTOS

Acción

Tipicidad

Antijuridicidad

Culpabilidad

TIPO OBJETIVO

Sujeto Activo

Sujeto Pasivo

Comportamiento Humano

Objeto material.

Elementos descriptivos

Elementos normativos. 

TIPO SUBJETIVO

Dolo

Culpa

Elementos subjetivos
IV. TIPOS PENALES RELACIONADOS CON EL DERECHO DEL TRABAJO.

IV.1. TIPOS PENALES RELACIONADOS CON EL DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO.

A) ART. 160.1 Código del Trabajo

“El contrato de trabajo termina sin derecho a indemnización alguna cuando el empleador le ponga término invocando una o más de las siguientes causales:

1. Alguna de las conductas indebidas de carácter grave, debidamente comprobadas, que a continuación se señalan:

a) Falta de probidad en el desempeño de sus funciones.

b) Conductas de acoso sexual

c) Vías de hecho ejercidas por el trabajador en contra del empleador o de cualquier trabajador que se desempeñe en la misma empresa.

d) Injurias proferidas por el trabajador al empleador y,

e) Conducta inmoral del trabajador que afecte a la empresa donde se desempeñe.

1. Falta de probidad

- Realización de determinadas conductas que implican  falta de honradez, rectitud y honestidad en el desempeño de las labores. Debe tratarse de conductas de cierta gravedad. 

- Delitos de hurto (art. 432 CP) y  Delitos de robo (arts. 436 y ss. CP).

2. Vías de hecho

· Conducta grave, que esté debidamente comprobada

· - sinónimo de agresión o maltrato

3. Injurias.

Art. 416 CP: “Es injuria toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona”. 

La injuria como causal de caducidad debe ser grave y debe estar debidamente comprobada.

Injurias graves (art. 417 CP)

1. Imputación de un crimen o simple delito de los que no dan lugar a procedimiento de oficio.

2. Imputación de un crimen o simple delito penado o prescrito

3. Imputación de un vicio o falta de moralidad cuyas consecuencias puedan perjudicar considerablemente la fama, crédito o intereses del agraviado

4. Injurias que por su naturaleza, ocasión o circunstancia fueren tenidas en el concepto público por afrentosas.

5. Las que racionalmente merezcan la calificación de graves atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor. 

Todas las demás son consideradas injurias leves, y pueden ser sancionadas como delito (art. 419 CP) o como falta (art. 496 nº11 CP).

B) LEY 20.005 (sobre acoso sexual).

“Las relaciones laborales deberán siempre fundarse  en un trato compatible con la dignidad de la persona. Es contrario, a ella, entre otras conductas, el acoso sexual”. (art. 2 CT modif. Ley 20.005)

1. Concepto de acoso sexual 

“El que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo”. (art. 2 del CT modificado por la ley 20.005).

a) Art. 154 CT modificado: “En el caso de las denuncias sobre acoso sexual, el empleador que, ante una denuncia del trabajador afectado, cumpla íntegramente con el procedimiento establecido en el Título IV del Libro II, no estará afecto al aumento señalado en la letra c) del inciso primero del art. 168”. 

b) Art. 171 del CT modificado: Si quien incurriere en conductas de acoso sexual es el empleador, el trabajador afectado podrá reclamar del empleador simultáneamente con el ejercicio de la acción para poner término al contrato de trabajo y recurrir ante el juzgado respectivo las otras indemnizaciones a que tenga derecho.

SI el empleador no hubiere observado el procedimiento a seguir para las denuncias de acoso sexual, responderá en conformidad a los incisos 1° y 2° del art. 171, es decir, tiene que pagar las indemnizaciones que correspondan, aumentadas en un 80% (art. 171).

Art. 171 inciso final: “Si el trabajador hubiere invocado la causal de la letra b) del número 1 del artículo 160 (conductas de acoso sexual), falsamente o con el propósito de lesionar la honra de la persona demandada y el tribunal hubiese declarado su demanda carente de motivo plausible, estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause al afectado. En el evento que la causal haya sido invocada maliciosamente, además de la indemnización de los perjuicios, quedará sujeto a las otras acciones legales que procedan”.

2. Procedimiento de investigación y sanción del acoso sexual.

Libro II, Titulo IV  del CT, arts. 211-A y ss..

Quien puede denunciar: la persona afectada (art. 211-A)

Ante quien se denuncia:  ante la dirección de la empresa, establecimiento o servicio, o ante la Inspección del Trabajo.

Formalidades de la denuncia: reclamo por escrito

Tramitación:

a) Recibida la denuncia el empleador debe adoptar las medidas de resguardo necesarias respecto de los involucrados, tales como la separación de los espacios físicos o la redistribución del tiempo de jornada, considerando la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo.

En caso que la denuncia sea ante la Inspección del T. ,ésta deberá sugerir a la brevedad la adopción de estas medidas al empleador.

b) El empleador tiene dos alternativas (art. 211-C):

i) Disponer  la realización de una investigación interna de los hechos, o

ii) En  el plazo de cinco días, remitir los antecedentes a la Inspección del T.

c) En caso de optar por la investigación interna:

i) Ella debe concluir en el Plazo de 30 días

ii) La investigación debe constar por escrito, ser llevada en estricta reserva, garantizando que ambas partes sean oídas y puedan fundamentar sus dichos. Las conclusiones deben enviarse a la Inspección del Trabajo respectiva.

d) Las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección del Trabajo, o las observaciones de ésta a la investigación interna, serán puestas en conocimiento del empleador, el denunciante y el denunciado (art. 211-D).

e) En conformidad al mérito del informe, el empleador deberá, dentro de los 15 días contados desde la recepción del mismo, disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan (art. 211-E).

Art. 425 del CT:  “las causas laborales en que se invoque una acusación de acoso sexual, deberán ser mantenidas en custodia por el secretario del tribunal, y solo tendrán acceso a ellas las partes y sus apoderados judiciales”.

IV.2. TIPOS PENALES RELACIONADOS CON EL DERECHO COLECTIVO EL TRABAJO.

A) LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO
A.1. Delitos contra el Orden Público:

ART. 6 C):  Cometen delito contra el orden público:

c) Los que inciten, promuevan o fomenten, o de hecho y por cualquier medio, destruyan, inutilicen, paralicen, interrumpan o dañen las instalaciones, los medios o elementos empleados para el funcionamiento de servicios públicos o de utilidad pública o de actividades industriales, mineras, agrícolas, comerciales, de comunicación, de transporte o de distribución , y los que, en la misma forma, impidan o dificulten el libre acceso a dichas instalaciones, medios o elementos.

Penalidad: Art. 7 inciso 2:

Con presidio mayor en su grado medio (10 años y 1 día a 15 años) a presidio perpetuo si se diere muerte a alguna persona o se le infirieren lesiones graves.

Con presidio mayor en su grado máximo (15 y 1 a 20 años)  a presidio perpetuo, si el hecho se ejecutare en tiempo de guerra.

Con presidio mayor en su grado mínimo (5 años y 1 día a 10 años), si se infiere  cualquier otra lesión

Con presidio menor en su grado máximo (3 años y 1 día a 5 años) a presidio mayor en su grado mínimo (5 años y 1 día a 10 años) en los demás casos. 

ART. 6 D): “Los que inciten, promuevan o fomenten, o de hecho, y por cualquier medio, destruyan, inutilicen o impidan el libre acceso a puentes calles, caminos, u otros bienes de uso público semejantes. “

A.2. Delitos contra la normalidad de las actividades nacionales

a.2.1. ART. 11:  “Toda interrupción o suspensión colectiva, paro o huelga de los servicios públicos o de utilidad pública, o en las actividades de la producción, del transporte o del comercio, producido sin sujeción a las leyes y que produzcan alteraciones del orden público o perturbaciones  en los servicios de utilidad pública o de funcionamiento legal obligatorio o daño a cualquiera de las industrias vitales, constituye delito, y será castigado con presidio o relegación menores en sus grados mínimo a medio.

En la misma pena incurrirán los que induzcan, inciten, o fomenten alguno de los actos ilícitos a que se refiere el inciso anterior. En tiempo de guerra externa la pena será la de presidio o relegación menores en su grado medio a presidio o relegación mayores en su grado máximo”.

a.2. Art. 12: “Los empresarios o patrones que declaren el lock out o que estuvieren comprometidos en los delitos contemplados en el artículo precedente, serán castigados con la pena de presidio o relegación menores en sus grados mínimo a medio y multas de cinco sueldos vitales a diez sueldos vitales anuales.

En tiempo de guerra externa la pena será de presidio o relegación menores en su grado medio a presidio o relegación mayores en su grado mínimo.

B) CÓDIGO PENAL

B.1. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO.

a) ART. 126:  “Los que se alzaren públicamente con el propósito de impedir la promulgación o la ejecución de las leyes, la libre celebración de una elección popular, de coartar el ejercicio de sus atribuciones o la ejecución de sus providencias a cualquiera de los poderes constitucionales, de arrancarles resoluciones por medio de la fuerza o ejercer actos de odio o de venganza en la persona o bienes de alguna autoridad o de sus agentes o en las pertenencias del estado o de alguna corporación pública, sufrirán la pena de reclusión menor o bien la de confinamiento menor o extrañamiento menor en cualquiera de sus grados. 

B.2. DELITOS CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICA.

B.2.1. ATENTADOS CONTRA LA AUTORIDAD. 

a)   ART. 261: Cometen atentado contra la autoridad:

1. Los que sin alzarse públicamente emplean fuerza o intimidación para alguno de los objetos señalados en los arts. 121 y 126.

2. Los que acometen o resisten con violencia, emplean  fuerza o intimidación contra la autoridad pública o sus agentes, cuando aquélla o ésta ejercieren funciones de su cargo.

Penalidad: art. 262:  “Los atentados a que se refiere el artículo anterior serán castigados con la pena de reclusión menos en su grado medio o multa de once a quince unidades tributarias mensuales, siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1ª Si la agresión se verifica a mano armada

2ª Si los delincuentes pusieren manos en la autoridad o en las personas que acudieren a su auxilio

3ª Si por consecuencia de la coacción la autoridad hubiere accedido a las exigencias de los delincuentes.

Sin estas circunstancias la pena será de reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.

Para determinar si la agresión se verifica a mano armada, se estará a lo dispuesto por el art. 132.”

B.2.2. DESACATOS CONTRA LA AUTORIDAD 
El delito de desacato
 fue derogado con fecha 31 de agosto del año 2005 por la ley 20.048, la que suprime los artículos 263 y 268 del Código Penal y reemplaza el articulo 264 por el siguientes:
"Art. 264. El que amenace durante las sesiones de los cuerpos colegisladores o en las  audiencias de los tribunales de justicia a algún diputado o senador o a un miembro de dichos  tribunales, o a un senador o diputado por las opiniones manifestadas en el Congreso, o a un miembro de un tribunal de justicia por los fallos que hubiere pronunciado o a los ministros de Estado u otra autoridad en el ejercicio de sus cargos, será castigado con reclusión menor en cualquiera de sus grados.

El que perturbe gravemente el orden de las sesiones de los cuerpos colegisladores o de las audiencias de los tribunales de justicia, u ocasionare tumulto o exaltare al desorden en el despacho de una autoridad o corporación pública hasta el punto de impedir sus actos, será castigado con la pena de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, o sólo esta última.".

e)  DESÓRDENES PÚBLICOS.

ART. 269: “Los que turbaren gravemente la tranquilidad pública para causar injuria u otro mal a alguna persona particular o con cualquier otro fin reprobado, incurrirán en la pena de reclusión menor en su grado mínimo, sin perjuicio de las que les correspondan por el daño u ofensa”.

B.3. INJURIAS Y CALUMNIAS.

INJURIAS.

Art. 416: “Es injuria toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona”.
Injurias Graves

Art. 417: Son injurias graves:

1. la imputación de un crimen o simple delito de los que no dan lugar a procedimiento de oficio

2. La imputación de un crimen o simple delito penado o prescrito

3. La de un vicio o falta de moralidad cuyas consecuencias puedan perjudicar considerablemente la fama, crédito o intereses del agraviado

4. Las injurias que por su naturaleza, ocasión o circunstancias fueren tenidas en el concepto público por afrentosas.

5. las que racionalmente merezcan la calificación de graves atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor.”

Injurias Leves y Livianas

Art. 419: “Las injurias leves se castigarán con las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales cuando fueren hechas por escrito y con publicidad. No concurriendo estas circunstancias se penarán como faltas”. 

CALUMNIAS (arts. 412 a 415)

Art. 412 : “ Es  calumnia la imputación de un delito determinado pero falso y que pueda actualmente perseguirse de oficio”.

El delito que se imputa debe tener ciertas características:

· Ser determinado

· Falso

· Actualmente pesquisable de oficio. 

Clasificación de las calumnias y su penalidad

Art.413: “La calumnia propagada por escrito y con publicidad será castigada:

1° Con las penas de reclusión en su grado medio y multa de 11 a 20 UTM, cuando se imputare un crimen
2° Con las de reclusión menor en su grado mínimo y multa de 6 a 10 UTM, si se imputare un simple delito”

Art. 414: “No propagándose la calumnia con publicidad y por escrito, será castigada con:

1° Con las penas de reclusión menos en su grado mínimo y multa de 6 a 15 UTM, cuando se imputare un crimen.

2° Con las de reclusión menor en su grado mínimo y multa de 6 a 10 UTM, si se imputare un simple delito.”

La exceptio veritatis en la injuria y la calumnia.

Facultad que tiene el responsable de una acción o expresión calificada como agraviante y constitutiva de delito, de liberarse de la pena pertinente acreditando la veracidad de lo que expresó. 

Art. 415: “El acusado de calumnia quedará exento de toda pena probando el hecho criminal que hubiere imputado.

  La sentencia en que se declare la calumnia, si el ofendido lo pidiere, se publicará por una vez, a costa del calumniante en los periódicos que aquel designare, no excediendo de tres.”

Art. 420: “Al acusado de injuria no se admitirá prueba sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas fueren dirigidas contra empleados públicos sobre hechos concernientes a su cargo.

En este caso será absuelto el acusado si probare la verdad de las imputaciones”.

Reglas comunes a la injuria y la calumnia

Art. 423: “El acusado de calumnia o injuria encubierta o equívoca que rehusare dar en juicio explicaciones satisfactorias acerca de ella, será castigado con las penas de los delitos de calumnia o injuria manifiesta”. 

Art. 430: “En el caso de calumnias o injurias recíprocas, se observarán las reglas siguientes:

1° Si las más graves de las calumnias o injurias recíprocamente inferidas, merecieren igual pena, el tribunal las dará todas por compensadas.

2° Cuando la más grave de las calumnias o injurias imputadas por una de las partes, tuviere señalado mayor castigo que la más grave de las imputadas por la otra, al imponer la pena correspondiente a aquélla se rebajará la asignada para ésta”. 

Se trata de una regla de política criminal, si ambas ofensas merecen igual pena, se compensan; si no es así, a la que tiene asignada una pena mayor se le resta la sanción que le corresponde a la de menor gravedad y el saldo es la que se impone al que la profirió. 

Art. 426: “La calumnia o injuria causada en juicio se juzgará disciplinariamente por el tribunal que conoce de la causa, sin perjuicio del derecho del ofendido para deducir, una vez que el proceso haya concluido, la acción penal correspondiente”. 

Art. 427: “Las expresiones que puedan estimarse calumniosas o injuriosas, consignadas en un documento oficial, no destinado a la publicidad, sobre asuntos del servicio público, no dan derecho para acusar criminalmente al que las consignó”. 

Reglas relativas a la acción penal que tiene su origen en la calumnia o injuria

Art. 428: “El condenado por calumnia o injuria puede ser relevado de la pena impuesta mediante el perdón del acusador, pero la remisión no producirá efecto respecto de la multa una vez que ésta haya sido satisfecha”.

B.4. DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD

a) USURPACIÓN (Arts. 457 A 462)

Usurpación violenta. Art. 457: “Al que con violencia en las personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real que otro poseyere o tuviere legítimamente, y al que, hecha la ocupación en ausencia del legítimo poseedor o tenedor, vuelto éste le repeliere, además de las penas en que incurra por la violencia que causare, se le aplicará una multa de 11 a 20 UTM.

Si tales actos se ejecutaren por el dueño o poseedor regular contra el que posee o tiene ilegítimamente la cosa, aunque con derecho aparente, la pena será multa de 6 a 10 UTM, sin perjuicio de las que correspondan por la violencia causada.”

Penalidad: El art. 457 sanciona con benignidad este delito, le aplica únicamente una pena de multa

La disposición prevé que la violencia puede dar origen a otros delitos además de la usurpación misma: daños, lesiones, homicidios, caso en el cual estamos ante un concurso material debiendo castigarse estos otros hechos con las penas que correspondan, sin perjuicio de la aplicada por la usurpación. 

Usurpación no violenta.  Art. 458: “Cuando en los casos del inciso primero del artículo anterior, el hecho se llevare a efecto sin violencia en las personas, la pena será multa de 6 a 10 UTM”. 

A) INCENDIO Y ESTRAGOS

a.1. INCENDIO.

Art. 477: El incendiario de objetos no comprendidos en los artículos anteriores será penado:

1º con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de 11 a 15 UTM, si el daño causado a terceros excediere de 40 UTM. 

2º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de 6 a 10 UTM, si el daño excediere de 4 UTM y no pasare de 40 UTM.

3º Con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de 5 UTM, si el daño excediere de 1 UTM y no pasare de 4 UTM. 

Tipo de Incendio agravado: 

Art. 475: Se castigará al incendiario con presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo:

1º Cuando ejecutare el incendio en edificios, tren de ferrocarril, buque o lugar habitados o en que actualmente hubiere una o más personas, siempre que el culpable haya podido prever tal circunstancia. 

2º Si lo ejecutare en buques mercantes cargados con objetos explosivos o inflamables, en buques de guerra, arsenales, astilleros, almacenes, fábricas o depósitos de pólvora o de otras sustancias explosivas o inflamables, parques de artillería, maestranzas, museos, bibliotecas, archivos, oficinas o monumentos públicos u otros lugares análogos a los enumerados. 

a.2. ESTRAGOS
Art. 480: Incurrirán respectivamente en las penas de este párrafo los que causen estragos por medio de sumersión o varamiento de nave, destrucción de puentes, explosión de minas o máquinas de vapor, y en general por la aplicación de cualquier otro agente o medio de destrucción tan poderoso como los expresados”.

a.3. TENENCIA DE BOMBAS EXPLOSIVAS (art. 481)

Art. 481: “El que fuere aprehendido con bombas explosivas o preparativos conocidamente dispuestos para incendiar o causar alguno de los estragos expresados en este párrafo, será castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio, salvo que pudiendo considerarse el hecho como tentativa de un delito determinado debiera castigarse con mayor pena”. 

a.4. DAÑOS 

Art. 484: “Son procesados por daño y están sujetos a las penas de este párrafo, los que en la propiedad ajena causaren alguno que no se halle comprendido en el párrafo anterior”.

Tipos penales de daños consagrados en el CP

Art. 485 castiga con la pena de la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo y multa de 11 a 15 UTM a los que causaren un daño cuyo importe exceda de 40 UTM en cualquiera de las siguientes circunstancias o lugares:
1º Con la mira de impedir el libre ejercicio de la autoridad o en venganza de sus determinaciones, bien se cometiere el delito contra empleados públicos, bien contra particulares que como testigos o de cualquiera otra manera hayan contribuido o puedan contribuir a la ejecución o aplicación de las leyes.

5º En archivos, registros, bibliotecas o museos públicos

6º En puentes, caminos, paseos u otros bienes de uso público

7º En tumbas, signos conmemorativos, monumentos, estatuas, cuadros u otros objetos de arte colocados en edificios o lugares públicos”.

Art. 486 castiga al que con alguna de las circunstancias expresadas en el articulo 485 causare daño cuyo importe exceda de 4 UTM y no pase de 40 UTM. La pena es de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de 6 a 10 UTM. Cuando el importe no exceda de 4 UTM ni bajare de 1 UTM la pena será reclusión menor en su grado mínimo y multa de 5 UTM. 

Art. 487 (figura genérica): “Los daños no comprendidos en los artículos anteriores serán penados con reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales”.

C) LEY 18.314, SOBRE CONDUCTAS TERRORISTAS

Art. 1 de la ley 18.314   “Constituirán delitos terroristas, los enumerados en el artículo 2º, cuando en ellos concurriere alguna de las circunstancias siguientes:

1ª Que el delito se cometa con la finalidad de producir en la población o en una parte de ella el temor justificado de ser víctima de delitos de la misma especie, sea por la naturaleza y efecto de los medios empleados , sea por la evidencia de que obedece a un plan premeditado de atentar contra una categoría o grupo determinado de personas. 

Se presumirá la finalidad de producir dicho temor en la población en general, salvo que conste lo contrario, por el hecho de cometerse el delito mediante artificios explosivos o incendiarios, armas de gran poder destructivo, medios tóxicos, corrosivos o infecciosos u otros que pudieren ocasionar grandes estragos o mediante el envío de cartas, paquetes u objetos similares, de efectos explosivos o tóxicos”.

2ª Que el delito sea cometido para arrancar resoluciones de la autoridad o imponerle exigencias”. 

Algunos Tipos penales de terrorismo.

a) Art. 2 N°1:  delitos de incendio  y estragos reprimidos en los artículos 474, 475, 476 y 480 del Código Penal. 

b) Art. 2 Nº 2:  “Constituirán delitos terroristas cuando reunieren alguna de las características señaladas en el artículo anterior:

2.- Apoderarse o atentar en contra de una nave, aeronave, ferrocarril, bus u otro medio de transporte público en servicio, o realizar actos que pongan en peligro la vida, la integridad corporal o la salud de sus pasajeros o tripulantes” 
Penalidad:  penas previstas para ellos en el Código Penal o en la Ley de Seguridad del Estado, aumentadas en uno, dos o tres grados.

c) Colocación, lanzamiento o disparo de bombas o artefactos  explosivos (Art. 2 nº 4).

Art. 2º: “Constituirán delitos terroristas, cuando reunieren alguna de las características señaladas en el artículo anterior:

4. Colocar, lanzar o disparar bombas o artefactos explosivos o incendiarios de cualquier tipo, que afecten o puedan afectar la integridad física de personas o causar daño”.

Penalidad:  “los delitos señalados en el número 4. - del artículo 2º serán penados con presidio mayor en cualquiera de sus grados”, esto es, de diez años y un día de prisión a veinte años. (art. 3)

Aspectos procesales: competencia de los tribunales ordinarios. 

D) LEY 17.798, SOBRE CONTROL DE ARMAS. 

- Modificada por la ley 20.014 de 13 de mayo de 2005

Art. 2 dispone que quedan sujetos al control de la DGMN:

a) El material de uso bélico

b) Las armas de fuego, sea cual fuere su calibre, y sus partes y piezas

c) Las municiones y cartuchos

d) Las sustancias químicas que son empleadas para la fabricación de explosivos, de municiones, de proyectiles, de misiles o cohetes, de bombas, de cartuchos, y de los elementos lacrimógeno o de efecto fisiológico.

e) Las instalaciones destinadas a la fabricación, armaduría, almacenamiento o depósitos de estos elementos. 

Art. 3 establece la prohibición absoluta de posesión o tenencia de los siguientes elementos: 

· armas largas cuyos cañones hayan sido cañones recortados, 

· armas cortas de cualquier calibre que funciones en forma totalmente automática, 

· armas de fantasía, entendiendo por tales aquellas que se esconden bajo una apariencia inofensiva,

· armas cuyos números de serie se encuentren borrados o adulterados (ley 20.014)

· ametralladoras, 

· subametralladoras, 

· metralletas o 

· cualquiera otra arma automática y semiautomática de mayor poder destructor o efectividad, sea por su potencia, por el calibre de sus proyectiles o por sus dispositivos de puntería

· artefactos fabricados sobre la base de gases asfixiantes , paralizantes o venenosos

· artefactos fabricados sobre la base de sustancias corrosivas o de metales que por la expansión de sus gases producen esquirlas, ni los implementos destinados a su lanzamiento o activación

· bombas o artefactos incendiarios (ley 20.014).

· armas de fabricación artesanal (sin autorización de la DGMN). L. 20.014

· armas transformadas respecto de su condición original (sin la autorización de la DGMN). L. 20. 014. 

· armas químicas, biológicas y nucleares.

D.1. TENENCIA ILEGAL DE ARMAS. 

Art 9: “Los que poseyeren o tuvieren alguno de los elementos señalados en las letras b), c), d) y e) del artículo 2º sin las autorizaciones a que se requiere el articulo 4º, o sin la inscripción establecida en el artículo 5º, serán sancionados con presidio menor en su grado medio.

No obstante, si de las circunstancias o antecedentes del proceso pudiera presumirse fundadamente que la posesión o tenencia de las amas o elementos a que se refiere el inciso anterior estaba destinado a fines distintos que los de alterar el orden público, atacar a las Fuerzas Armadas o de Orden y Seguridad Públicas o perpetrar otros delitos, se aplicará únicamente la pena de multa de once a cincuenta y siete unidades tributarias mensuales

En tiempo de guerra la pena será presidio mayor en cualquiera de sus grados, siempre que las circunstancias o antecedentes permitan presumir a Tribunal que la posesión o tenencia de armas, estaba destinada a altera el orden público o a atacar a las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas de orden y Seguridad Pública o a civiles”.

Algunas hipótesis: 

Tenencia de bombas o artefactos incendiarios.

Sancionada en el art. 9. LCA (541 días a 3 años)

Sancionada en art. 481 CP 

Tenencia de elementos (partes y piezas) de bombas o artefactos incendiarios

La tenencia de implementos destinados al lanzamiento o activación de bombas o artefactos incendiarios no está prohibida conforme al art. 3 LCA., pero sí es punible conforme al art. 481 del CP.

Pena: presidio menor en su grado mínimo a medio: 541 a 3 años- 3 y 1 a 5 años. 

Tenencia de partes y piezas de otras bombas distintas de artefactos incendiarios

Esta conducta es punible conforme al art. 9 (541 a 3 años) que se refiere expresamente a la tenencia ilegal de “alguno de los elementos señalados en las letras b), c), d) y e) del art. 2.  

El art. 2 letra d) se refiere a: “los explosivos, bombas y otros artefactos de similar naturaleza, y sus partes y piezas.”.

D.2. PORTE ILEGAL DE ARMAS (arts. 11 y 14).

Art. 11:  Porte de armas de menor peligrosidad

“Los que portaren armas de fuego sin el permiso establecido en el artículo 6, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en su grado mínimo. 

Sin embargo, si de las circunstancias o antecedentes del proceso pudiera presumirse fundadamente que la posesión o porte del arma estaba destinado a fines distintos que los de alterar el orden público, atacar a las Fuerzas Armadas o de Orden y Seguridad Públicas o perpetrar otros delitos, se aplicará únicamente la pena de multa de once a cincuenta y siete unidades tributarias mensuales.

En tiempo de guerra la pena será presidio mayor en cualquiera de sus grados, siempre que las circunstancias o antecedentes permitan presumir a Tribunal que el arma que se portaba estaba destinada a altera el orden público o a atacar a las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas de orden y Seguridad Pública o a civiles”.

Art. 14: Porte de armas de mayor peligrosidad

“Los que portaren alguna de las armas o elementos señalados en los incisos primero, segundo o tercero del artículo 3º serán sancionados con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo. 

Si dichas armas son material de uso bélico o aquellas señaladas en el inciso final del artículo 3º, la pena será e presidio mayor en sus grados mínimo a medio.

En tiempo de guerra la pena será de presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo”.

Penalidad y modificación de la ley 20.014.

Ley 20.014 elevó la penalidad para el delito de porte ilegal de armas de fuego de menor peligrosidad. Antes era la de presidio menor en su grado mínimo a presidio mayor en su grado mínimo (61 a 540 - 5 y 1 a 10).. Actualmente es la de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en su grado mínimo (541-3 años y 5 y 1 a 10 años).

No obstante si las circunstancias o antecedentes del proceso permiten presumir fundadamente que la posesión o porte del arma no estaba destinada a alterar el orden público, atacar a las Fuerzas Armadas o a las de Orden y seguridad Pública o a perpetrar otros delitos, se aplicará únicamente la pena de multa de 11 a 57 UTM. 

La ley 20.014  rebajó la penalidad para el Porte de armas de mayor peligrosidad. (Art. 14). Antes era la de presidio mayor en sus grados mínimo a medio (5y 1- 10 años- 10 y 1 a 15), actualmente es la de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo ( 541 a 3 años- 5 y 1 a 10).  Es decir, curiosamente es la misma pena que para el porte de armas de menor peligrosidad. 

Esta rebaja – a mi juicio- obedece a la circunstancia de haber incorporado a la bomba o artefacto incendiario dentro de las armas de mayor peligrosidad contempladas en el art. 3 y que están absolutamente prohibidas. Evidentemente el porte p.ej, de una bomba molotov no podía implicar una pena tan grave como la de 15 años, o una pena mínima de 5 años y 1 día. Por eso el legislador otorga un marco más amplio que en su extremo inferior es menor al de la antigua ley: 541 días, y en su extremo superior es asimismo inferior al de antes: 10 años. 

Algunas hipótesis:

Porte de bombas o artefactos incendiarios

El porte de bombas o artefactos explosivos está castigado en el art. 14 de la LCA:  541 días a 3 años- 5 años y 1 dia a 10 años.

Pero también puede encuadrarse también dentro del delito previsto en el art. 481 del CP:

“El que fuere aprehendido con bombas explosivas o preparativos conocidamente dispuestos para incendiar o causar alguno de los estragos expresados en este párrafo, será castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio, salvo que pudiendo considerarse el hecho como tentativa de un delito determinado debiera castigarse con mayor pena”. 

Mi opinión al respecto es que debe aplicarse el CP, porque si bien el CP es un texto general en relación al especial que es la LCA, el tipo penal del art. 481 es mas específico que el genérico del art. 9 de la LCA.  En este sentido interpreto de manera distinta la “especialidad”.

Porte de partes y piezas de bombas que no sean incendiarias

Art. 14 (541 a 3- 5 y 1 a 10 años): “los que portaren alguna de las armas o elementos señalados en el art. 3”, 
Art. 3 se refiere a los “artefactos fabricados sobre la base de gases asfixiantes, paralizantes o venenosos o de sustancias corrosivas o de metales que por la expansión de sus gases producen esquirlas, así como tampoco a los implementos destinados a su lanzamiento o activación”. 

Aspectos procesales.

Art. 18 (modificado por la ley 20.014): delitos de tenencia ilegal de armas de menor peligrosidad (art. 9), porte ilegal de armas de fuego de menor peligrosidad (art.11) y el abandono de armas son de competencia de tribunales ordinarios.

Los demás delitos son de competencia de los tribunales militares, esto es: tenencia de armas de mayor peligrosidad o materia de uso bélico (art. 13), porte ilegal de armas de mayor peligrosidad (art. 14) y otros delitos (art. 9 A nuevo, 17). (venta de municiones o adquisición de municiones).
Con fecha 9 de septiembre de 2005, se promulga la ley 20.061 que viene a modificar la ley de control de armas estableciendo determinando competencia para conocer de estos delitos en  los tribunales de garantía y juicio oral, para aquellos delitos previstos en los artículos 13 y catorce cuando se cometan con bombas o artefactos incendiarios
IV.3. TIPOS PENALES RELACIONADOS CON LA PREVISIÓN SOCIAL

DL 3.500

Art. 19: sanción para los empleadores que no pagaren las cotizaciones . Posibilidad de efectuar la denuncia ante el tribunal del crimen correspondiente

No pago de cotizaciones

Art. 19 inciso 14: dispone que al cobro de cotizaciones, reajustes e intereses adeudados a una AFP le serán aplicables las normas contenidas en la ley 17.322, incluso las sanciones penales establecidas en dicho cuerpo legal para los empleadores que no consignen las cotizaciones que hubieren retenido o debido retener, las que podrán hacerse extensivas, en su caso, a las entidades pagadoras de subsidios. 


La Ley 17.322 contiene dos normas que establecen sanciones penales, los arts. 12 y 13. 

a) El art. 12 dispone que será apremiado con arresto, hasta por 15 días, el empleador que no consignare las sumas descontadas o que debió descontar de las remuneraciones de sus trabajadores y sus reajustes e intereses penales, dentro del término de 15 días, contados desde la fecha del requerimiento de pago judicial.

b) El art. 13 establece que se aplicarán las penas del delito de estafa, al que en perjuicio del trabajador se apropiare o distrajere el dinero proveniente de las cotizaciones que se hubiere descontado de la remuneración del trabajador.

Penas del art. 467:
1° Presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de 11 a 15 UTM, si la defraudación excediere de 40 UTM.

2° Presidio menor en su grado medio y multa de 6 a 10 UTM, si excediere de 4 UTM y no pasare de 40 UTM.

3° Presidio menor en su grado mínimo y multa de 5 UTM, si excediere de 1 UTM y no pasare de 40 UTM.

4° Presidio menor en su grado máximo y multa de 21 a 30 UTM, si excediere de 400 UTM.

Falsedad de la declaración de cotizaciones.

Art. 19 inciso 5°: “si la declaración fuere incompleta o falsa y existiere un hecho que permita presumir que es maliciosa, el Director del Trabajo, quien solo podrá delegar estas facultades en los Directores Regionales, podrá efectuar la denuncia ante el juez del crimen correspondiente”. 

La falsedad de la declaración es constitutiva del delito de falsificación de instrumento privado, figura tipificada y sancionada en el art.  197 del CP.

Art. 197 CP: “El que, con perjuicio de tercero, cometiere en instrumento privado alguna de las falsedades designadas en el artículo 193, sufrirá las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, o solo la primera de ellas según las circunstancias”.

Art. 193. Tales son:

1° Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica

2° Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido

3° Atribuyendo a los que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubiere hecho.

4° Faltando a la verdad en la narración de hechos sustanciales

5° Alterando las fechas verdaderas

6° haciendo en documento verdadero cualquiera alteración o intercalación que varíe su sentido.

7° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto, o manifestado en ella, cosa contraria o diferente de la que contenga el verdadero original.

8° Ocultando en perjuicio del Estado o de un particular cualquier documento oficial.

� Si el desacato consiste en perturbar el orden, o la injuria o la amenaza fuere grave: reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa de 11 a 20 unidades tributarias mensuales. Si la injuria o la amenaza fuere leve: reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, os implemente la multa. 
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